
 

INFORME DE RESOLUCIONES 

DICTADAS POR EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO 

INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO GENERAL, RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR EL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO QUE LE COMPETEN AL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO, DENTRO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL DOS DE AGOSTO AL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 143, párrafo 2, fracción VIII del Código Electoral del Estado de Jalisco, se rinde el 

presente informe con la finalidad de hacer del conocimiento a las personas integrantes del Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, sobre las resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, 

en los asuntos que le competen al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, dentro del periodo 

comprendido del dos de agosto al diecisiete de octubre de dos mil veinticinco. 

 

En la tabla que a continuación se inserta, se observan los datos de la única resolución dictada por el órgano jurisdiccional en 

comento, precisándose el número de expediente asignado por el órgano jurisdiccional, el nombre de la parte actora, la autoridad 

responsable, el acto o resolución impugnada, en su caso, la o las personas terceras interesadas, la fecha de emisión y el sentido 

de la resolución: 

 

RECURSOS DE APELACIÓN 

No. Expediente 
Parte 

Actora 

Autoridad(es) 

Responsable(s) 

Acto o Resolución 

Impugnada 

Tercera/o (s) 

Interesada/o(s) 

Fecha de emisión 

de la resolución 
Sentido de la resolución 

1 RAP-006/2025 
Partido del 

Trabajo 

Consejo General 

del Instituto 

PSO-QUEJA-

011/2024 
No aplica 01/10/2025 

PRIMERO. Se declaran 

infundados los agravios 
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Como se desprende de la tabla inserta, se tiene que fue emitida 1 resolución relativa a un Recurso de Apelación (RAP). 

 

En razón a lo anterior, se concluye que durante el periodo que se informa, el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco emitió 1 

sentencia que le compete a este organismo electoral, por formar parte como autoridad responsable. 

RECURSOS DE APELACIÓN 

No. Expediente 
Parte 

Actora 

Autoridad(es) 

Responsable(s) 

Acto o Resolución 

Impugnada 

Tercera/o (s) 

Interesada/o(s) 

Fecha de emisión 

de la resolución 
Sentido de la resolución 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco 

primero, segundo y tercero 

hechos valer por la parte 

apelante, en términos de las 

consideraciones expuestas en la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se declaran fundados 

los agravios cuarto, quinto, 

sexto, octavo, noveno y décimo, 

en los términos precisados en la 

parte considerativa de la 

presente resolución. 

TERCERO. En consecuencia, se 

revoca la resolución impugnada, 

para los efectos precisados en 

esta sentencia. 
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La versión pública de la sentencia que se lista se puede consultar en la página de internet del Tribunal Electoral del Estado de 

Jalisco, donde se encuentra publicada a la fecha en que se rinde el presente informe. 

 

 

Guadalajara, Jalisco; 30 de octubre de 2025 

 

 

 

Mtro. Christian Flores Garza 

El Secretario Ejecutivo 
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